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Los miembros del Consejo de Dirección, juntos o separad...
mente. responderán de su gestión ante la Junta de gobierno.
Además, ejercerán personalmente la dirección científica y téc­
nica dd Departamento Que tes asígne la .T-nnta de gobierno del
Instituto.

Art, 25. La labor Clentifica y técnica del Instituto correspon­
de a su Director Y. en su caso, al Consejo de DirWcíón.

Tendrá. entre otras, las siguientes facultade.<::;
a) Redactar la Memoria de fin de curso y elabórar el pr~

grama para el siguiente, que .trasladará a la Facultad de Me­
dicina para que emita el oportuno informe.

b) Asistir a las reuniones del Pleno del Patronato o Junta
de gobierno. En caso de actuar como Consejo de Dirección,
asistirán todos sus miembros. ~ro como tal Con!fejo, sólo ten·
drá derecho a un voto.

c) Proponer a la Junta de gobierno la designación de los
Jefe;<; de Departamento.

d) Nombrar y separar al resto del personal técnico, auxi­
liar y subalterno

e) Autorizar el pago para las atenCiones generales del In&­
tituto, con cargo al pfesupuesto

n Informar a la Junta de' gobierno de las actividades del
Instituto, sus necesidades y todo 10 concerniente al personal
afecto al mismo

IX. Administrador

Art. 26. Para controlar la vida económica de los distintos
Departamentos y del prOPio Instituto. eXistirá un Administrador.
nombrado por la Junta de gobierno. a propuesta del Director
Técnico

Art 27. Responde el Admmistrador de la vida econórnlCa
del Instituto, para lo cual intervendrá los pagos, controlará las
inverSlones, llevando la contabilidad en debida fOfma.

Al final de año, redactara una Memoria económica, que, jun­
to con el inventario-balance. elevará a la ,Junta de gobierno,
por conducto del Director Técnico.

X. Régimen econúmico

Art. 28. La vida del Instituto &e acomodará :.l los. medios
económicos que ponga a su disposición la Ca,ja de Ahonos Y
Monte de Piedad de Valene:ia, que anualmente destinará a esta
Obra Social las cantidades que considere convenientes, con car~
go a los excedentes de la Cuent.a de Resultados ql1e destina 8
Obra Benéfico-8llcial.

Independientemente. el Instituto integrara en su presupuesto
las subvenciones que perciba del Ministerio de Educación y
Ciencia, del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.
Junta de Energía Nuclear, Corporaciones Provinciales y Loe.
lps, Entidades y personas privadas, ere.

Asimismo, f<e llevará al presupuesto de Ingresos Jo que pf'r~

ciba el Instituto por servicios contratados. informeR. (!ote.

Ar!' 29. Las subvenciones, donativos o aportaciones deBtina­
daR a fines concretos figuraran en el presupuesto de gastos ada­
crito a Jos fineS exigidos.

Los: restantes ingresos no destinados a fine<; espedales serán
Invertidos en apara~os, instalaciones. material fungtble, libros.
revistas y gratificaCIones. de forma que mejor contribuy~n al
debido funcionamiento del Instituto y cumplimiento de sus fines.

XI. Adscrípción

Art. 30. El In.o;tituto de Investigaciones Citológ1eas de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia ha quedAdo adsCrito
a la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia,exclu­
slvamente como Centro de Investigación Superior por la labor
científica qUe desarrolla,

En virtud de ello, el Instituto colaborará con lt\ Facultad de
M(',(jícina en la labor de Investigación y Docencia que conjunta­
mente acuerden y con la aprpbación de la Junta dé gobierno del
Instituto.

Art. 31. La personalidad juridica qUe se le reconoce al Ins­
tituto de Investigaciones Citológicas de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Valencia le da plena autonomfa. para. RU{i
actividades de investigación, vida económica y adminif'trattva.
sujet{mdose a los presentes Estatutos.

Disposiciones adicionales

Primera.-Una vez aprobados estos Estatutos, se constituirá
el Pleno del Patronato y la Junta de gobierno, solicitándose del
Con¡5ejo Superior de Investigaciones Cientificas y <le la Junta
de Energia Nu<:~ar designen sus respectivos representantes.

Segunda.-La Caja de AhorrQs y Monte de Piedad de Valen­
cia. en reconocimiento a la valía y a los méritos -eont;raidos por
el creador del Instituto y a título personal y exclusivo, puede
atribuirle la Dirección Técnica y Científica del nl,Ísmo sin su­
jeción a lo dispuesto en el articulo 24. cuya vigencia se resta~

blecera en caro de vfl¡Cante cuando por su edad o estado de sa­
lud sea aconsejable su sustitución

Te~ra.-La Dirección Técnica, en el plazo de tres meses.
someterá a la aprobación de la Junta de gobierno el Reglamen~

to de Régimen Interior. en el qUe se regule la actuación de los
distintos Departamentos y Servicios y los derechos y Obl1gacio-­
nes del personal:

01fJJEN de 18 de marzo de 19-70 relativa a Centros
:Naciona.les de Ensefianza Primaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspol1dient~pro­
puestaa e informes de las Inspecciones Provinciales de Ensenanza
Primaria; > •

Teniendo en cuenta que en todos lOS documentos se Justifica
la necesidad de las variaciones en la composición de los Centros
Escolares Primarios que se citan y que en los casos en que se
produ~n creaciones de unidades ~scolares ést.as quedan com~
pensadets con supresiones que asimismo se reallz~; . .

Vistos el texto refundido de la Ley de EducaClon PnmEaUL.
aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1007; el Reglame;nto de
Centros Esco-lares de Enseñanza Primaria, de 10 de febr&?
de 1967; el Reglamento de Directores Escolares, de 20 de abrIl
de 1967' el Estatuto del Magisterio. de 24 de octubre de 194'1;
Decreto' de. ¡;: (le mayo de 1941, y demás disposiciones legales de
general apliesción,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de Ense­
fianza Primaria que figuran en los apartados siguientes:

Primero.-Modificaciones que incluyen creación de unidades
escolares o de plazas de Director escolar. Se tendrá en cuenta
para llevar a cabo los nombramientos procedentes en las nu~vas
unidades -escolares lo qUe exPresamente previene la. Orden mmis·
terlal de 17 de julio de HI68 (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de agosto).

1.0 A) Centros escolares de régimen normal de pr-ovi.s!-ón.
Con indemniZa,ción en metálico sustitutiva de la casa habitacIón.

Provincia de Oviedo

Municipio; Siero. Localidad: Lugones. Ampliación de la Es­
cuela graduada de nifias, que ostentmá la condici~ de .l?OD1ar­
cal y pasará a tener cinco unidades escolares -la DlrecClon con
curso- (cuatro unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de párvulos). A ta;l efecto se crea una unidad escolar de niñas
para funeiona.r en el propio edificio escolar. Al mismo tiempO, se
suprime la lUlidad eSColar de asistencia mixta de Castro. del
Ieismo término municipal de 8iero, y se reconoce, en -su caso, a
la Ml:llestra titular el derecho a ocupar la plaza que se crea en
el centro comarcal, de acuerdo con el Decreto 3009/1964. de
24 de septiembre.

Provincia de Ponte:veilra

Munidpio: El Grove, Looalldad: El Grove. Con3t1tuclón del
0{)legio Nacional mixto. comarcal, que cont-al'á con dieciséis
unidades escolares y Direc-eión sin curso (ocho unidades esco­
lares de niñOs y ocho unida:d.es escolares de niñas). A tal efecto
se crean la plaza de Director escolar, dos unidades escolares de
niños y tres unidades escolares de nii1as para funcionar en
edificio de nueva. COl'lBtruoción; se integran y trasladan al1 nuevo
edificio las cuatro un:idades escolares de niflos y cuatro unidades
escolares de rilfias de régfinen 'normal de provisión ya existentes
en la loc.:llldad; se Jnteg1"an mnmiSmo, a los efectos de gradua­
ción la unidad escolar de niños y la; unidad escolar de n1ñas
dependientes del Consejo Escolar Primario Diocesano, asi como
la unidad escolar de niflos dependiente del Con;¡ejo Escolar Prl·
mario del Instituto Social de la Marina. Al mismo tiempO se
suprimen la unidad escolar de asistencia mixta de Ardia y la
de Melojo, ambas del término munIcipal de El Grove, recono­
ciéndose. en su csso. a las Maestras titulares el derecho a
OCUPM' plaza en la _cuela comarcal. al amparo del De&eto
3{)fI9/1964, de 24 de ¡;¡ep-tiembre.

Provincia de Vo,lencia

Municipio: Albaida. Localidad: Albaida. Amplimei6n de la
Escuela graduada mixta. en régimen de Agrupación escolar. co­
marcal, «Elías Tormo». que contará con trece unidades escolares
y Dirección sin curso (siete utúdades escolares de niños, cuatro
unidades escolares de nifias y dos unidades escolares de pá.rvu~
los.). A tal efecto, se crea una unidad escom de niños Y. al
mismo tiempo, se suprime la unidad escolar de niños de Buf&1í
r se convierte en mixta la unidad escolar de niñas y se reco­
Unce el derecho del titu1a.:r de la plaza que se suprime a ocupar
vacante en la Escuela comar~a1. en las condiciones previstas
en el Decreto 3009/1964, de 24 de septiembre.

Lo C) Creación de unidades escolares dependientes de Con­
sejos Escolares PrimariOs. Estos Consejos Escolarres Pr1mari05
cumplen todos y cada uno de los reqwi5itos exigidos .en la
Orden de 3 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de
4 de febrero), tienen aprobados los corresPúndientes Reglamen·
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia; cuentan con locales
apropiados pa:ra el funcionamiento de las Eseue-las que se crean;
se facilitará mobiliario y material; de que la enseñanza sea
wa.tuita y de acuerdo wn los cuestionarios nacionales de En­
señanza Primm'ia; facilitarán casa habitación a los Maestros
nacionales 0, en BU caso, la indemnización sustítutiva.

Provincia de Cádi?;

Municipio: Vejer de la Frontera. Localidad: Libré-ros. Am­
pliación de la Bscuela graduada mixta~ dependiente del Consejo
Esoo1Qll" Primario·«Escuelas Profesionales de 1$ Sagrada Pamillu.
qUe fué creada por Ord~n de 4 de abril de 1968 <<<Boletín Oficial
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del Estado» del 19) en el poblado de Las Lomas,que contara
con ocho unidades escolares-la Dirección. -con CUl:so-'(cuatr-o
unidades escolares de niños y cuatro unidades escolares de ní­
fi3a';). A ta:l efecto se .:;rean dos unidades. esoolares de niños y dos
unidades escolares de n1fía.s Al mismo tiempo. $e' suprimen las
unidades escolares de asistencia mixta de Mahza.nete, Municipio
de Barbate de Franco. localizada en El 01<1, Y.la de Manzanete.
del mismo Muni-cípio, dependiente del Con.~jo Escolar PrimarIo
«Escuelas Rurales CatóHca..<;»,

Segundo.-Modificff.CÍones de Centros escolares de Ensefianza
Primaria que implícan supresión de llnidadesescolares o pl;azas
de Directores escolares sin cul'so. Estas supresiones tendrán efec~
tividad inmediata.

Provincia de Alata

Municipio: Blciego. Localidad: Ek1ego. Supresión de unauni­
dad escola:r de nHias de la Escuela graduada mixta comarcal.
que. quedará reducida a ocho unidades escola:res-la Dirección
con curso- (tres unidades escolares de nifios. cuatro unidades
escolares de nifias y una unidad escolar de p."trvulos).

Provincia de Albacete

Mwücipio: Chinch:H1a. Localidad: VUlár de Chin-chUla. Su·
presión de la unidad escolar de asistencia· mixta. quedando los
nifios escolarizados en la .Escuela comarcal.· de .Higueruel,a y
reconociéndose. en su caso. a la MRlestra titularel~reel1o que
pueda corresponderle. de a--euetdo con el Decreto 3099/1964-. de
24 de septiembre.

Provincia de Gran-ad.a

Municipio: Ugíjar. Localidad: Las Cant.eras. Supresión de la
unidad escolar de aSÍstenciRi mixta.

Provincia de GuipúZcoa

Municipio: TQlosa. Localidad: San Blas. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta de la zona de Amaroz.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Supresión de lma
unidad escolar de- niñas de las que compOnen la Escuela gra­
duada de n1fias «Patrocinio de San JOSé», dt1HIDdiente del con~
sejo Escolar Primario del mismo nombre, regldopor la:s Reve­
rendas Operarias Doctrineras. en la calle Luis¡"arrainza. núme..
ro 46. La graduada se disuelve. quedando reducida auna unidad
escolar de nifias.

Provincia de Meilaqa

Municipio: Periana. Localidad: Periana. Sqpresión de la: unl­
dad eacolar de nifios dependiente del extinguido Con.t;éjo Escolar
Primario de la Hermandad de Lahradores y ·Oa.naderos,

Provincia de Murcia

Municipio: Juml11a. Localidad' El Carche. SupresIón de la
unidad escolar de asistenCIa mixta domiciliada en El Ardal

Provincia de OtJiedo

. Municipio: Avilés.. Localidad: Avilés. Supresjón de la unidad
escolar de nifios y de la unidad escolar de niñas del barrio de la:
Maruca, dependiente del extinguido Consejo Escala; Primario
«,Portuarios del Grupo de San Agustín».

Provincia de Las Palmas

M.unicipiQ: TegUise. Localidad: Tiagu~ $Upresión de una
unidad escolar de nifias de las que componen la Escuela gnt­
duada mixta, que- queda reducida a una. unid.ad. escol.-ar de nifios
y unll unidad escolar de niñas. desapareciendo la Dirección CO;1
curso.

PrOVincia de Tan·ftflOna

Municipio: Reus. Localidad: Reus. Supresión de la unidad
escolar de niños y de la unidad escolar de niñas de Educación
Bspeei:aJ, «Pedro Mata». dependientes del Consejo· Escolar Pri­
mario «F1amabo Iterum»

Tercero.-Modificaclones en Centros escola~ que. sin alterar
el número de unidades escolares ni el de pl~ de :Directorp~
escolares. hacen variar la ettnposici6n. el régii:nen, el·,entplaza­
miento o la denominación de los :Centros affXrtaldós. Con res­
pecto a los traslados que se incluyen. h!lbrán de CUD,'lplirse 108
requisitos prevenidos en la, On:1en de 18 de:: octubre de 1953
Cuando se vate de Escuelas dependientes de Conee1osEscolares
Primarios qu pasan a ser de réglmen norma-l~pr()vist6n,·hábtá
que acredItar a sus Maestros titulares la- indemnización de casa
habitación ron cargo al Estado.

Pravincia d·e AUcante

Munie1E: Agrés. Localidad: Agrés. Constitución de la Es­
cue1& gr a mixta, que ~tará- con eua;tró U11i<iadesesoQ'J«..
res -J:a . ·e<lOlón con curso- (dos unl<iades escoJaz:$3 de nifios

v dos unidades escolares de nifias). A tal efecto. se integran en
el nuevo Centro las corresPondientes unidades escolares que
funcionaban independientemente.

Provincia de Barcelona

Municipio: Moyá. Localidad: Moyá. La Escuela graduaaR
mixta, comarcal, construída por Orden de 3 de octubre de. 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre) se denomrnará
«José Orriois Roca.)}.

Municipio: Mollet del Valles. Locwidad: Mollet del Valles.
Se convIerten en unidades. esColares de párvulos de régímen
normal de provisión las dos unidades escolares de párvulos
creadas por Orden de 1 de agosto de 1967 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 2i>. que ventan dependiendo del Consejo E8Colar
Primario MuniCipal.

Muni-cipio: San Andrés de la Barca:. Localidad: san Andrés
de la Barca se autoriza el traslado de una unidad escolar de
niM". que venía funcionando en la avenida del Caud1llo. a los
locale.c; escolares de la calle Cataluña, número 31'. pertenecIentes
:1, la E8Cuela graduada mixta «Juan Maragall»,

Provincia de Cádiz

MunicipIo: Arcos de la Frontera. Localidad: Jédula.. Constitu·
etón de una E8<mela gxaduada mixta. denominada: «Juan XXIII»,
que contará con cuatro unidades escolares -la DIrección con
cw·go.,..- ¡dos unidades escolares de niños de régimen norma:l
de provisión y una unIdad escolar de nifias y una unidad escolar
de párVUl(6). dependiente del Consejo Rscolar Primario «Escue­
las Rurales Católicas».

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Ciudad Rew. Localidad: Ciudad Real La unldad
escolar de niños y la unidad escolar de niñas de Educación Es­
pecla.l de la calle Paseo de Cis-neros. número 65. creadas por
Orden de 31 de julio de 1968 ¡«Boletín Oficial.del Estado» de
26 de agosto), pasan a depender del COnsejo Escolm Pr1mario
de Educación R<;peeial de Ciudad Real,

Provincia de La Cor11.ñ,a

MunicipIo: Laracha. Localidad: Lama,.-<;;. Conversión de la
unidwd escolar de asistencia mixta en unidad escolar de nifias.

Provincia de GUipúzcoa

Municipio: Olaberria. Localidad' Yl.1rre. ConstitUCIón de
una Escuela graduad,a mixta en régimen de Agrupación escolar.
que contará con siete unidades escolares -la Dirección con
curso- (dos unidades escolares de nrnos, dos unidades escolar
res de niña.,<; y tres unidades escolares de párvulos). A tal efecto
":e integran en el nuevo Centro las dos unidades escolares de
niños qUe componian la Escuela graduada de niños y las dos
unidades escolares .de niñas y tres unidades escolares de pár­
vulos· que componían la Escuela graduada de nifias, Que des­
aparecen como Centros independientes.

MuniCipío: Isasondo. Loca1idad~ Isasondo. ConstitUción de
una Escuela gra::dauda mixta. en régimen de Agrupación escolar.
que contará con cinco unidades escolares -la DIrección oon cur­
so-- {dos unidades escolares de niños. dos unidades escolares de
nifias y una unidad esoolarde párvulos). A tal efecto se inte­
gran en el nuevo· Centro las dos unidades escolares de nifios
que componüm la 8..'>Cuela graduada de nifios y las dos unidades
escolares de nifias y Ulla unidad escolar de párvulos. ya exis­
tentes.que desaparecen como Centros independientes.

Provincia de Lupo

Municipio: Alfoz. Localidad: Canalooo. Autorización de trM­
lado a los nuevos locales de la unid3ld escolar de niñas domi­
"íl1ada en Baooy y denominada Nerpereira.

Provincia de Oviedo

Municipio: .Tinoo. ~a1idad: Troneedo. Se autoriZa- el tras­
lado de la anidad escolar de asistencia mixta a los nuevos l~

cales construidos.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Caldal:' de Reyes. Localidad: Caldas de Reyes. Mo­
dificación de la. Escuela Hogar «San Fermin», qUe contará con
dos plazas de Maestros de clase, dos plazas Maestras de bogar
y una plaza de Director escolar. A tal efecto. se modifica la
Orden de 2 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3().
convirtiendo una unIdad escolar· a cargo de Maestro en lmidad
escola1" A: cargo de Maestra..

Provincia de Santa Cruz de Tenerite

Municipio: El Rosario: Localidad: La Esperanza. Ampliación
de la Escuela Hoga:r mixta, que contará con quince plazas del
Cuerpo del MRgisterio y Dirección sin curso (nueve plazas a
cargo de .Maestra, de las cuales eua.tro son de Maestra de clase
y cInco de Maestra: de'hogar; y seis plazas de Maestro. de las
cuales cuatro son de clase y dos de· hogar). A tal efesto, se
integran en la Escuela Hogar ·1a8 euatro unidades escolares de
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l11ños .Y las cuatro umdades escolares de amas de la: Escuela
graduada mJxta que deja de funcionar como Centro indepen­
diente,

Provinda de Valencia

l\rlimic::pio: Bnrjasot. Localidad: Burja.'iOL Autorización de
Lra;s]ado a los locales de la calle Juan Bautlsta Riera, núme·
rn ~;6, dt~ la.,,, tres unidades escolares de níflos y una unidaoi
e,'"'c<{)l:1r de pú,:"vu]o!'; de la Escuela graduada que venía funcio­
nando en la calle Queipo de Llano, número 25. De esta f()l"m;).
se reúnen tod'l.'i la:s instalaciones de la graduada en Juan Ban·
tísta RÍf.'ra. Al mismo tiempo se concede al Centro escolar la
denominación de «Francisco Peris MUfloz».

Municipio: Oandíu. Localidad: Ganclía. La unidad escolar de
11 ¡fJOB. la unidad escola'!' de niñas y la unidad (>~"colar de pár
',luJus {jel lmrrio de Sa,nta Ana, dependiente del Consejo Es·
colar Primario «Palnmato Arwbispal de Educación Primari.::¡
de Valencia», que fUeron creadas por Orden de 2n de agosto
de 196R (<<Boletín Ofici9.'1 del PJstado» de 16 de "t'ptiembrel.
Quedan afectas a la parroquia de Jesús Obrero.

Municipio: Masamagrell. Localidad: La Magdalena. L~~ 't':"eup­
Jn g-radmtda mixta se denominará «ObispO Amigó».

Municipio: Sedavi. Localidad: SedavL Autorización de tras­
1:1do a los nuevos locale:s construidos de las cnatro unid:1d<ps
f'~(~olareR de níflos, tres unidades f'scolaI'Ps de niñas v· dos uni·
cl::r.df's escobr('.,,: (1<' p;ü'vulos que eornp<Hlel1 la 1<::{tllf'lH· gt';1.di.litda
mixta.

Pr01'i1lCia. ele' Valladolid

Municipio: At,aQuines. Localidad: Ataquine.s La Eseuela grao
duada m.ixta en regimen de A¡:;rupación escolar, con siete uni·
dades escolares -·la Dirección ~on curso- (tres unida:des esco­
lares de niños, tres unidades egcolares de niñas y una unidad
escolar d1" pÁ.rvuln<;) tiene el carácter de Centro escolar co­
marcaL

Municipio: Mayorga de Campos. Localidad: Mayorga de
Campos, La Escuela graduada mixta, con Siete wüdadeB es~ola.
res ~la Dirección con curso-- (tres unidades escolares de mflos.
tres unidades escolares de n1fias y lUla un¡dad escolar de pár~

VUlo,o:;I. tiene el carácter de comarcal
Municipio: Olmedo. Localidad: Olmedo, La Escuela graduada

mixta, en régimen de Ag:-upación e,<;colar, con doce unidade!>
escolares y Dirección sin curso (cinco unIdades escolares de
nií'ios, cinco unida:des escolares de nhlas y dos unidades esco­
lares de párvulosl, tiene el carácter de Centro escolar comarcal.

Municipio: Peñafiel Loéalidad: Peñafiel. La Escuela gr.ad.uad;a,
mixta en régimen de Agrupación Escolar, con catorse unidades
f'scolftres v Direceión sin curso (seis unidades escolares de niñ-os,
~els unidadeR escolares de niñu.."l y dos unidades esoolares de
párvulo...'\l, tiene el carácter Centro escolar comarcal,

Municipio: Villalón de Campos. Localidad: Víllalón de Cam­
pos, La escuela graduadEf mixta en régimen de Agrupación es­
colar, con diez unidades escolares y Dirección sin curno (cuatro
unidades escolares de niños, cuatro unidades escolares de niflas
y dos unidades escolares de párvulmn, ostenta el carácter de
Esenela comarcal.

PTovincia de Vizcaya,

Municipio: Bilbao. Localidad: Bilbao. Ampliación del Cole­
gio Nacional mixto «Poetisa Matilde Orbegozo», del sector de
San Adrián, que contará con veintiséis unidades escolares y
Dirección sin curso (diez unidades escolares de niños, diez
unidaides escolares de nií'ias, cuatro unidades escolares de pár­
vulos. una unidad e"oolar de ninos de Educación Especial y
una unidad escolar de niñas de Educación Especial), A tal
efecto, se descompone la Escuela graduada mixta «San Adrián»,
ira:;:;;ladándose dos de sus unidades escolares de niños y dos de
sus unidades escolares de nifias a los locales del Colegio Na·
cional, en el que quedan integradas; convirtiéndose una unidad
escolar de nífios en de Educación Espeeial-subnormales-- y
una lmirlad escolar de niñas en de Educación Especial-subnor~
males----e integrándose al mismo tiempo en el Colegio Nacional;
::;e suprimen dos unidades escolares de niños y dos unidades
esoolares de nifias de la citada graduada. La plaza de Director
escolar que tenia la Escuela graduada desaparecida: queda afecta
al Colegio Nacional ampliado, suprimiéndose simultáneamente
la plaza de Dirección que tenüt el Colegio y Que se halla vacante.

Municipio: Santurce Antiguo. Localidad: Santurce Antiguu.
Modificación del Colegio Nacional mixto «Daniel Perf>da Ayo».
de la calle Ortiz de Zárare, número 1, de la harriada de Cable­
ces, que dejará de funcionar en régimen de Agrupación escolar
y quedará reducido a veintidós unidades escolares y Dirección
",in curso (doce unidades escolares de nifios. ocho u~1idades es·
colares de niñas y dos unidades escolares de pál'vulo.:;;). A la,
eteeto, se desglosan de este Centro una unidad t'scolar de ni[lOs
y cUatro unidades escolares de nifias, que pa."nn a engrosar la
Escuela graduada mixta:, en régimen de Agrupación escolar
«Permin Reparaz».

Mlmicipio: Santurce Antiguo. Localidad: Santurce Antiguo.
Ampliación de la E~cuela graduada mixta, en régimen de Agru­
pación escolar, «Fprmin RepaTaz», que contará oon trece unida­
des €,scolares .v Dirección sin curso (siete unidades escolares de
niflOs, cinco unidades escolares de nifias y una unidad eseo'lar
de párvulos), A. tal efecto se integran en este Centro una uni­
daQ eseolar de niños y cuatro unidade9 f'..scolares de niñas, que

venian dependiendo del C<>legio Nacional mixto «Daniel Pereda
Ayo>}, Con estas integraciones, las di:"ti:Qt~ l}llidades. escolares
cl{~ la graduada quedan radicadas aSl: EdificIO pI?nC1~al, calle
General Primo de Rivera, sin número, con la Dll'€CC1Ó1:1!. tres
dnidades escolares de nUlOS, una unidad escolar de nmas Y
una unidad e~colar de pál'vul(Js; edificio de la calle GeJ¿eral
Mula, nUmero 3, con tres unidades escolares de mños; edificio
d{~ la. calle Larrea, sin número, con dos unidades escolares de
rdúns v dos 11Uklades escolares de nlúas; edificio de la c.!W-le
;\ntoüj;) Al'7aj!:~\, número 2, con dos unidades escolares de ninas.

Provincia ele Zaraf/ow

,\lIunicipio: l.Jtuemgo. Localidad: LltUPlllgO Autorización de
traslado a los nuevos locales conslr11ldos de la unidad escolar
fl~ niñas. . 1

Municipio: Tabuencu. Localidad: Tabuenca. se l:tUtOl'lza e
tra:.;ladü a los nuevos locales constntídos de la unidad escolar
de niños V de la. unidad escolar de niña..q del Centro escolar
«Júsé Canión Amln'».

Municipto: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. .Se autoriza el
traslado de la unidad escolar de nifios y la umdad escolar de
n1ilftS «BUS€{) Godoy», sitas en Avenida de Valencia, ~úmero 210,
a l(Js locales provisionales ofrecidos p01' el AyuntamIento en la
t:nJif' RoBas, números 1 y 3.

Cuarto. - Observaciones, ac1a·raciones o rectiflcacione.~ a las
OnJencs l'elati\'1lR a los Cf'utros de Enseñanza Primaria que s.:>
titan;

Provincia de Alrneria

MunicipiO: Lubrin. Localídad: Campico de Moletas. La unidad
eSNlar de asistencia mixta que se suprime por Orden de 4 de
€nero de 1970 está domiciliada en Las Moletas.

Municipio: Mojácar. Localidad: Agua del Medio. La unidald
escolar de asistencia mixta que se suprime por Orden de 14 de
enero de 19'10 está domiciliada en Aljm~zar.

Municipio: Mojácar. .Localidad: Aleantarllla. La unida'id es­
colar de asistencia mixta que se suprime por Orden de 14 de
enero de 1.970 est:l domiciliada en Sopalmo.

provincia de Badaioz

Municipio: Oliva de la Frontera'. Localidad: Oliva de la
Frontera. Por Orden de 4 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 24), se trasladan doce unidades escolares del
Colegio Nacional t<Maestro Pedro Vera». Se rectifica dicha Or­
den, Las Escuelas cuyo traslooo se autoriZa son sólo cuatro
unidades escolares (una unidad escolar de nifios y tres unida,..
des escolares de niflas), que habían sido creadas por Orden de
6 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20),
qUe funcionaban en loca:les provisionales.

MunicIpio: Villanueva de la serena. Localidad: Villanueva
de la Sérena. Por Orden de 30 de agosto de 1967 (<<Boletín Ofi­
cial del Estado)} del 19 de octubre) se desglosan tres unidades
escolares de nifias del Colegio NEfcional mixto «Nuestra Sefí<»'a
del Pilar», que oontaba con diez unidades escolares de .cada
~exo y que, como consecuencia de tal modifioaclón debió <;luedar
con diecisiete unidades escolares y Direeclón sin curso (d1eZ
unidades escolares de nitloR y siete lmidades escolares de nifia5).
Queda rectificada €n 'este sentido la Orden citada, que atribuia
rll Centro sólo diez unIdades f>scolares de niños y seis unidades
f'scolares de niñas.

Provincia de Madrid

Munieipio: Madrid. Loca.1idad: Madrid. La Orden de 22 de
septiembre de 1969 (<<Boletín Oficial del E·stado» de 10 de oc-­
tubre) rectifica la de 21 de julio de 1969 (<<Bolétín Oficial del
Estado» del 301 en relación con la supresión de una untdad
escolar de la ealle José Pmllete, del Consejo Escalar Primario
«Patronato de Suburbios ·de MadrlW). se salva ahora un error
material de aquella Orden: Se suprime una unidad escolar de
nii1as V no una unidad escolar de niños.

Provincia de Málaga

Municipio: PiZarra. Localidad: Pizarra. La Orden de 10 de
enero de 197fi (<<Boletin Oficial del Estado» del 28) amplia la
Escuela graduarla, creando u.na unidad escolar de niños, una
unidad escolar de niña,,; y una unidad escolar de párvulos. Se
rectifica: Las- unidades escolares creadas son una unidad eBCo-­
lar de nil1os, dos unidades escolares de nifias y una untdad
e~colar de párvulos,

Provinciá de Segovia

Municipio: Juarros de Riomoros, Localidad: Juarros de Río­
moros, La Orden de 5 de febrero de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» de'! 24l suprime una unidad escolar de nifias y con­
vierte en mixta la de niñas. Se salva el error material: Queda
suprimida una unidad esc<>lar de niños y convertida en mixta
la unldad escolar de niúas.

Protincia elc Vallaflolicl

Municipio: Villamuriel de Campos. Localidad: Villamuriel de
Campos. La Orden de 18 de febrero de 1970 (<<BoletIn 0ficlaJ.
del Esta.do» de 6 de marzo) suprime la unidad esoo1at de 8S1s-
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tencia ml~ta, dependIente del ConsejO~ltU' ~1Inarl();, Queda
móditlcada dicha Omen en~l~ntjd()de,'qti~Jdtvuni<t&d~
deasistencla miltte. dependiente: gel ,COíl8é:jo ,Eac(j1ar ,Primar-lo
pasa' a ser de Régimen' normal de, proV18iQi'i.

Lo digo a V ~ 1. para suoonooimiento ydemáB efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de marzo de 19'ro.-.,...-P. D., el Subsecretark:l, RicardoDI.,..

Ilmo. Sr. Director genera:l de Enseñanzafirimaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1970 por zaque se creqn
Unidades escolares rutciona,le8 de Enseñanza 'PTi~
maria.

llmo. Sr.: Vistos los expedientes y laa~pondien,tes pr~
puestas e informes de las- I~peeerones próvl11~ ;, ,Jcnsetian.;
z.. Primaria." • ' ,'" ,.,,', ,:

TeniendQ'en cuenta que,'en-tQdoB lQS p.qeumen;tog,$"J118tif~Ca.
la II<'cesldO<! de 1... variaciones en la com¡iQí¡lclón de kJs Cen­
tros ESColares PrimarIós qU~',se ,Citan,,' _""_ ': ,-

Vlstos el texto refundido de la Ley de EdU_ón l'rlmarla
aproba<lo por Decreto de 2 de febrero de, 1967. el Reglalllento
de CentrOB Escolstes de __ l'r!nl&ria de l<l dé febrero
de 1967, el ,Reglamento de DIrectores E800lares de 20 de Ill>l'!l
de 1967, el Estetuto déJ llla¡¡lsterlo de 2' de octUbre de U147.
Decreto de ó de mayo de 1941 y demá.s dispoOlc!ones le(¡aJes de
generaJ. apli-oact6n. ,.......

Este Ministerio ha dlsl",estll modificar 1... Centros de _
fianza Primana que figurarán en los apartados gignienJes:

, Primero.~.Modlficaoioneaq~~cl~'·or,J~c1ó1).(le, Unitia­
des escolares o de' plazas ;deD1r8otor.e~"Co!;·Se-'$endr~eneu~t:}­
te pat'a llevar a cabo 1011 nombram~ixlI pIIÓllÓdlmte,a en, las nue­
vu Unidades escolares, loql.le·e~pl"4tIi~':~ -la:~
mInisterial de 17 de jullo de 1968 (.:BoJetln ófteial del Esta<loo
de 1 de agostoL

A) Centros escolares derégimennOi'li1~de prOVisión. _Con
indemnización en metálíco S1.JStitutiva de lacas~habita.ción.

Provincfade Albacete

MunicipiO: Chinchilla. Localidlki: Cblnchill... creaclón de
una Escuel....hogaT de nlfiO$. que CQUterá eón /IIllÍl unidedes ~
Cblan!o--la dlrecctón con 0U1'1IO-1_ 1>_ de U-t.ro de 01...
Y _ de Maestro de BOl...). RegId... líélr un 0<>nseJ0 ll:sooiar
PrImario de ac_do con el I>e<l'l'etl) <le 7 'de junio de 1965 (dio­
leUn Oflelal del Estado> de 13 de agosto).

Provincta -de - Alicante

Municipio: Elche. Localidad: Carros. cr....ión de un Colegio
nacional mil<to cMarce!ino Menéndez y PelA:!,o». que conterá
CCIl veinte unidildeo e8ool.... y _ón am eU1'lO, tod... denueva oreacIón locho __ "",,,,1_ dio ni1l9s. ocho unida..
deO __ de nI1iaa y CUAtro unld&deo eseoIar<Í8 de páTVUlo>l.
pa.... funclonar en localeo de n_ _lIT_Ión.

Provincia de Badajo<

Municipio: AlToyo de Bantiarvil.n,. .LucA114a(.i: Arroyo de San,
Serviln. AlnpllaciÓll de la Escuela graduada mixta, en réglmen
de Ál!1'Upación escolar «l.a Soleded.. que contal:á _ catorce
tml<lades, escolanla y dirección sin, cUl'lló l8l8le. unid&deo osoo­
1..... de nlfios Y !!ete unIdades """"1...... 4e n_l. A~ efecto
se orean una unidad -.,¡,... <le n_ '!J """ unidad ei!OOlar dé
_ parn funcionar en edlficlo de nuevo. truocIón, al q\le
al _o tiempo también se ITasladan 1_ ._lares
de nIlIoz y dos unld_s .-larea de la Escuela gI'6-
duada que funcionaban en 1ocaleiI.kI

Provincia ele B_
MunJcjplo: MülSJl de Voltregl\. Locallda<l: _las de Vol·

tr.. O~$t1tuclónde una Escuela Rtaduada, mIzt.... Que conta­
rá con cuatro unl4ades escoJarea-la. ~ón' con OUl'8O-ld<lS
un1dades ei!OOl_ de nlll.oo y _ un1dades:~ <le niflésl.
A tal efecto se crean tula unloIlad t¡IlOOiIlr • t Y una unidad
e_l... de nlfl... pat'a fUIlclónat', en edlI'~ de: n_ planta.
al QUe al _o tiempo !le _a<l~ una UÍlidlId _lar de nII\oS
y una'unida<! escolar de nI1I.... Que c¡.-, ~teg1'adas en ei
nuevo Centro., " . ." ,C,. ", , :)

Mlmlolplo: Puets de N6a. Lceallda4: ¡;o_t4 de Vsllés.
0l:aacIón de una mscuein grllduada mixta «Pompón P_ eIl

la calle 1"\leAte de la sal~~~:-'lbe,QUe con·
tará eon .....tro - ...J::..O\U1IO-ldOl!unldades~ de nI1Ios Y _ unidadoo. de niflaBl
de _ _ón y _a fUIlclOllar "" él e<IltIcIo OClOitI'uldo
bq dos VI_

MUI1IoIplo: lilablldell. Localidad: ilabadell. Am¡;1laeIón del co­
1egIo nacional mixto «Miguel C&tter..... de la batrlada dé Can
Orlaeb. calle Balasuor. que _ con .veintlsi$ unidades
__ Y dirección ein _so ¡díoc tul\<lJld4a ...,01..... de ni·
fiUI, ooho unldadeIJ """'lar... de nlflao. _ unidades escol...

res de:parvw.Qs,&reS·unidaties eseola,re.srn.a;ternaJes. una unidad
escol&?"deniñó.i Peeduca.eión especial y una unldadesoolar de
tlifias' de, educación espeCial). A tal efecto se crean dos unida­
des escol~s de niños, una unid$descolar de niñas de ense­
ÚQIlza. norIi1a.l yunauntdad escolar de nifios y una unidad escO­
lar den~de educación espedal-subnonnales-para func'jo­
ri3,r en I~s constrt11dos.

MW1icJ.Plo: SttalPaustode Campeentellas. Localidad: San
Faust,() <1e:,(;'ampeent@.as. Constitw::ión de una Escuela gradua­
da JnfxUt '" deJ.l<)in1n~' «i1erÓllimo }3usó», en la calle de las Es­
cuelas. ,Rlí;lllero ~,.que" eontaráeon seis unidades escolares-la
direcQl.9tJ,OOIl turs~(tres unidades escolares de niños y tres
unid~escol~denitíEu¡). A tal ,efecto se crean dos unida­
des esc.o~a:res denliWs-, Y,doS unida<;lEs escolares de nUlas para
funC-iQl}lt.-f,eIleciificlo de nueva 'C9n,strueción y se integran una
unida<l:E:sqolarde nlfi,osy UIla unlda<1 escolar de niftas del ba­
rriQ qe, Cm CRIet. qUe' desaparece como entidad de población
indeP$dle1lte, '

MlU1~pjo: San Fa,usto de ,Campeentellas. Localidad: Barrio
de Can Ca1et. Constitución de lUla EScuela graduada mIxta con
seis, t.l1lidades ,est:Ol~a d~cción con curso-(tres unidades
esco~ ije' 9iñQs. y ,~,'unidades ,estolarets de niflas).A tal
efecto,"·c.n-ean d()S.1~nidades esoolares de niños y dos unidades
esoo:la.ffl.s ~', niñas ,y se integran una unidad es-colar de n¡üos
y una' unidad .escol$!" de niñ'aB ya existentes.

Provincia de Cáceres

Municipio: Plasenci&-. Localided: Pl'a.Sencia. Ampliación de la
Escuela graduada ,miXta «cerro dI-!- san Miguel». que pasará a
ser CQleJio,:nltriional mixto de. la misma denominación y con~
tlC\1"á eón,d1eciSéis1,l:nlQR-d~ escolares y direceión sin curso (ocho
qnld!l~esqolaréS:deniñOll y ocho unidades escolares, de niftasl.
A, tal, efecto ~ex:e-~ C!J1CQ uni-dad~!:sescolares de niños y cinco
lUltda4eáeacolare.s de niñas para. funcionar en locales de nueva
consti'nooi6n.

Provincia doJ Cádi.;¿

Municipio: Médina Sidonia. Localidad: Medina Si-donia. Am­
pliación del COlegio .nacional mixooc8antiago el Mayor», que
oonta,ro 00I1, ~intisl~ UIlidades escolarfil8 y dirección sin curso
(ca:torée .UIlida.deses-aolares de niños., once unidades escolares
de nifíM :f<!os\mldadeáescolares de párvulOS). A tal efecto se
cl'ean~I+oounldadeEl'escolares de h~ños- y cinco unidades esco­
1aJ'es de:;l'ÜiÜ:\Spara f~c1onar en edificio de nueva construcción,
al qqe.:al, nIl~O tiel'npo se, tr¡¡sIad-an tres unidades escolares
de nifi~Y ,tr~s unld&dese.soolares de niñas que venían filllcio..
na.nqo '~p; ,IOceJes,proyilij0na-1es.

Mutt1e1plo: PUet'toeer:fllD.O,Localidad: Puerto Serrano, Cons~

tltuclóri d~lCQ;legio' nacional mixto: «XXV Años de Paz}), que
contará C9t1. d1éelsie;tetüíida<ies escolareS y dirección sin curso
(-óCllOüIl1<i:$des' e~es de, nUlos y nueVe utiidades t!Scolaref->
de nUí&Sl,,* tal. efelÍto se erean tres unIdades escolares de niños
y tre$UIúdQ.dea: e&e'Olares de tpfiaspaTá funcionar en edificio
d~ nUéva.9QllStrú.<:Cio1l y al mismo tiempo se integran en ~l
lluevo 'Colegio lasetn-oo unIdades escolares de niños, seis lmi­
dades esooIares de'nmas,y la plaza de Director escolar-, que com­
ponían la Escuela graduada mixta, que desaparf'N'.

Provincia de Córdoba

MunIcipio: Pedro, Abad. Localidad: Pedro Abad. Ampliación
de la EiC\l!ela.-hog6f de niftas, que contará con cineo plazas de
MaestriLn-amona1(tréS plazas de Maestra de Hogar y dos pla­
zas de Ma'($tfa de Olase). A tal efecto se crean dos plazas de­
Maestra ,de',Cla:se-, a funmonar en dependencias de In. propja.
Eoouela;..hogar.

Provincia de- La Coruña

Municipio: Rois.Localldad: Di<:e$., Constitución de una Es-­
,cuel&ff1"8iduada mixta. que contará COIl tres unidarle:s escolareR

.......la dil'e~l6n con '~(una ~d~ escolar de mfios y dos
un1dad~ e80Qlares de ttifi8sL A·t-alefecto se integran la. unidad
eseo1ar,deniños y la unidad -escolar de niñas existentes. cono­
cidas~llEscuelas<fe ~ia. no obst~te funcionar en Dices, y
se :crea: una.- unidad escolar de niñas. que funciona.rá en un local
_pta<lo.

Provincia de, Granada

MWlicipio: Cú11.ar, de Baza. Localiclad: Cúllar de Baza. Crea­
ción de: uPa, :mseu~a--bogarde niños, que contará con dos plazas
de M~~"dé Hogar:,"Regídas por un'Consejo Escolar Primario
de acu-er,&ocort.el~etretode7 de junio de 1965 (<<Boletín Oficial
del Esi;lldQ. de la de agOBto).

MutljpiP!o:Huét;or-'I'ájar. Localidad:, HUétor-Tájar. Creación
de una', Ut;lit\acl, escolar ,de Maestra dé,,' Hogar en la Escuela­
hogar. El centro contará con cuatro unidades escolares (dos de
Jl4a<>8tra <l'! Cl... Y dps d~ Mllestrll de llogar) ,

Ml1nic1pi{): ¡,oja.~dad: LóJa. Constitución de una Es~
cuela gta;d~a: núx~ queconwA con doce unidades esco­
~la d~ece1óDcon ~fseis unidades escolares de niños.
$Q9 UI1i4~s'~are&d.e,niñas y ',~ ,unidad, escolar de pár­
vulos), A. tal' efeetiQ se, crea- ,UDIl uni(iad 'escolar de niños para
funcionar en edi.fieto de nuevaconstruceión y se integran y


